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INSTITUTO

DEPARTAMENTAL
OESAUJO

HORTE DE S¡\HT¡\NOEIl

Código: F-DE-PE05-03
Versión: 04

• • • ' • G 266 d 122 d Junio 215 por la cual se adoptó el modelo de prestación de servicios y tecnologfas
.Por medio de /a cual se modifica yad.JClona fa ReS?/ució; ~ ~'ad eelme:anismo P8~ su verificación, control y pago de acuerdo con lo establecido en fa

sin cobenura en el POS a los amJa%~;:'~~~~9;;:; d: 2~1~ e':Jedida po~el Ministeriode Salud y ProtecciónSociar. .' L .
EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE.NORTE DE S~ TANDER .. '

En ejercicio de sus facultades legales, yen especial las conferidas por la Ley 715 de ?001, la. Ordenanza N° 018 d i.2°93, la Resolución
1479 de-2015 del Ministerio de SaJud,Y proteccIón Social y,

"' .....
-------------:'"~.T.,..----. ,

~ ,....- ..-- .•...•
'lo¡./' ~ .'

••••• •

CONSIDERANDO:

:i'

""".t._' !

>.-;~~,
'.,.'\. .. <,•.~'t

.~l~'!
""'1~" ,

Que mediante la Ordenanza N° 018 la Asamblea de; Departamento Norte ~e.~Santandér creó el Instituto ••".
Departamental de Salud de Norte de Santander como un .estableclmlento pupllco del orden Departamental •• ..;.;., ~ .
adscrito al Departamento /l/arte de Santander, con personerla jurldica, patrimonio propio, autonomla administratIVa '. ~¥••••••..

Y financiera; tiene como objetivo primordial dirigir. coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General .de "~':;=i:
Segundad Social en Salud en el territorio del Departamento Norte de Santander, y cumple entre otras la funCión •••
de 'adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las normas, pol/licas, estrategias,
planes, programas y proyec!gs del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que formule
y expida la Nación ,o en armonla con éstas:.

Que según la Ley 715 de 2001 le corresponde al Departamento en sus competencias lo siguiente: "Articulo 43.
competencias de los Departamentos en Salud. Sin perjuicio de las competencias establecidas en otras
disposiciones legales, correspor¡de a. los departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema
General de Seguridad Social eri' Salud en el territorio de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales
sobre la materia. Para tal efecto, tienen la obligación de gestionar los servicios de salud de manera oportuna,
eficiente y con calidad".

Que en el citado articulo 43 en su numeral 43.2.1, igualmente establece como co,!,petencia de los.
Departamentos, en lo referente a la prestación de servicios de salud, la relacionada con "Gesti~nar la prestaciÓn
de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente y con calidad a la población pobre en lo no cubierto con
subsidios a la demanda, que resida en. Su jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de servicios de salud
públicas o privadas" ; y en su numeral 43.2.2 dispone que el Departamento debe: "Financiar con los recursos
propios, si lo considera pertinente, con los recursos asignados por concepto de participaciones y demás recursos
cedidos, la prestación de servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y
los servicios de salud mental". . .

.' '. . .= ~ .

Que en los términos del numeral 2.2 del articulo 2 del precitado Decreto y en virtUd 'de la 'unificación de los planes
obligatorios de salud de los Reglmenes Contributivo y Subsidiado, se entiendé1 como servicios de salud no.
incluidos en los planes obligatorios de salud, "aquellos que sean requeridos con naresidad, conforme al criterio del
médico tratante de la Entidad Promotora de Salud o por orden judicial y que en todo caso no estén considerados
en el articulo 154 de la Ley 1450 de 2011 como prestaciones no financiadas por el sistema por la población
afiliada al Régimen Subsidiado".

Que mediante la Resolución N° 1479 de 2015 el Ministerio de Salud y Protección Social estableció los
procedimientos para el cobro y pago por parte de las entidades territoriales Departamentales y distritales a los
prestadores de servicios de salud públicos, privados o mixtos, parlas servicios y tecnologlas sin cobertura en el
Plan Obligatorio de Salud -POS, provistas a los afiliados al Régimen Subsidiado, autorizados por los Comités
Técnicos Cientlficos - CTC u ordenados mediante providencia de autoridad judicial.

Que, con fundamento en la citada Resolución N° -1479 de 2015, se dispone que los Departamentos deberán
establecer, mediante Acto Administrativo, un procedimiento para la verificación y control de las solicitudes de
pago de servicios y tecnologlas sin cobertura en el POS, que sean provistos por los Prestadore's de Servicios de
Salud o por las Administradoras de Planes de Beneficios que tienen afiliados al Régimen SUbsidIado de Salud, dé
acuerdo con el mecanismo adoptado, que indique los soportes que deben acompaflar la solicitpd, el periodo dél
mes y el lugar en el que tales solicitudes deben ser presentadas, los términos que tardará la entidad territorial en
realizar la auditarla correspondiente y los demás elementos neCesarios que le permitan establecer la obligación de
pago frente a los servicios y tecnologlas cobrados.

"'/
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Av. o Calle 10 Edificio Rosetal Oficina 311. Cúcuta - Norte de Santander.
Teléfonos: 5715905- 5711319 - Fax 5717401. Email- direclor@ids.gov.co

www.ids.gov.co. _

,
Que, El Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander, previo análisis de la situación de salud del
territorio, sus capacidades técnicas, operativas y financieras, .adopto el modelo dos que Garantiza la Prestación de.
Servicios y Tecnologlas no cubiertas por el Plan Obligatorio. de Salud a través de las Administradoras de Planes
de Beneficios que tienen afiliados al Régimen Subsidiado de Salud, por medio de '¡a'Resolución N° 2266 de fecha
22 de Junio de 2015, definido en el Capitulo 11'del titulo 11de la Resolución 1479'de 2015, siguiendo las 'reglas~ .'.,

,

,.
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-POrmedio de la cual se mOdifica y adiciona la Resolución W 2266 de/22 de Junio 215, por fa cual se adoptó el modelo de prestación de 'Servicios y técnologías
sin cobertutaen el POS a,fosafiliados del Régimen Subsidiado y el mecanismo para sú verificación, control y pago de acuerdo con lo establecido el} la " . A

Reso/ución.1479,de 2015 expedjd~ por el Ministerio de Salud y Protección Sociar. -, .

¡ "

establecidas para este y garantizando ....el acceso y la prestación dé servidos y tecnologlas sin coberiura en el POS
a los afiliados-al Régimen Subsidiado del Depariamento Norie"de Santander.

Que los ArtIculas 2,3,4, 7,8,9,10, 11, 12, 14,15,16,17,18, 19, 22, y25 d,áa ResoluCión W 2266 de fecha 22;;;; :
de Junio de 2015, definen los contenidos, términos y procedimientos para el cobro y pago de servicios y ....' ,..~,,~ ,
tecnologlas sin coberiura" efJ el Plan Obligatorio de Salud, suministrados a los afiliados del régimen subsidiado. ....'''''~':i;~i

.,~~,i
Que, se hace necesario modificar los arilculos anteriormente descritos, de la Resolución N° 2266 de fecha 22 ..
de Junio de 2015, expedida por El Instituto Depariamental de Salud, de Norie de Santander, a fin" de optimizar
los procedimientos de cobro, recobros; verificación y conirol y pago de los servicios y tecnologias sin coberiura en
el Plan Obligatorio de Salud - POS que Se suministran a los afiliados al Régimen Subsidiado de salud, de tal fomia
que. se agilice el"f1ujo de recursos por parie de esta Entidad territorial, a los Prestadores de Servicios de Salud ..
públicos, privados o mixtos que brindan estos 'sefvicios y técnologlas.

Que en mérito de lo expuesto, :,

RESUELVE:

Articulo ..1': Modificar el arllculo 2° de la Resolución N' 2266 de 2015, El cual quedara asl: J '
"Articulo 2° Ambito de Aplicación: La" presente Resolución aplica' al Depariamento NOrie.d Santander, aias,
Administradoras de Planes de Beneficios que tienen afiliados ..al Régimen SubsidiadO de Salud ',,"nlos Municipios'
del Depariamento Norie de Santander y a las Instituciones Prestadoras de..servicios de Salud que presten
servicios y tecnologlas de salud no incluidas en el plan de benelicios a la poblaCión afiliada al Régimen Subsidiado
del Depariamento Norie de Santander y ..aun cuando estas jps se encuentran en ..otros Departamentos'
siempre y cuando correspondan a la red prestadora de la EPS ala cual seencuehtre afiliado el usuario.

.. i
,

!

,,,,Á

Articulo 2°: Adicionar un parágrafo al Afflculo 3° de la Resolución N' 2266 de 2015,\ el cual quedara asl:- -,. -, ,.' , , 4'"'" ,- .. "Í¡,:¡r¡.1.'1í j
. ,- ". ' -,' .. ' ,.' ' : "'. )'-:,~~,\). . ",

"Articulo 3' Modelo Adoptado El Instituto Depariamental de Salud de Norie de Santander, previo análisis de 1,,;: , :~".,,,",,;,,"~,~,,"~,,";,,~,,,,",";~,,,.,,:,,,,,,"',"'::'I¡
. situación de salud del temlorio, sus capacidades técnicas, operativas y financiera'S;"adopta mediante el presente.. .., """ '
Acto Administrativo, el modelo que Garantiza la Prestación de SeNicios y Tecnologlas nocubierias por el Plan.. .."'"...,.;".:,..,:1
Obligatorio de Salud a través de las Administradoras de Planes de Beneficios que tienen..'afiliados al Régimen ....
Subsidiado de Salud, definido en el Capitulo 11del tftulo 11de la ResoluCión 1479 de 2015, siguiendo las reglas
, establecidas para este y garantizando el acceso y la prestación dé servidos y tecnologlas sin coberiura en el POS

a los afiliados al Régimen SubsidiadodelDépariamento NOrie de Santander.
•. •. •.

Paragrafo:' el InsUtuto Departament~1 de Salud de Norte de.. Santander, se reserva la posibilidad efe
establecer un modelo mixto, en el cual primara.lo establecido en el modelo 11,pero con la posibilidad de
establecer contrato directo para el suministro de medicamentos no incluidos en el Plan de Beneficios y en
partícular en lo referente a la atencion .de usuarios con patoiogias Huerfanas y/o de Alto Costo ..

, •.

Articulo 3:,Modificar el ArlIculo 4° de la ResoluciónW 2266 de 2015, E/cual quedara asl: 1- .. :,
"Artículo 4° Financiación de la atención de los servicios y tecnologias de salud no inc'/uiqos en el plan dé."
beneficios prestados a la población afiliada al Régimen Subsidiado: ..Los Servicios ytecno/oglas en salud sin ..
coberiura en el POS, provistos a usuarios del Régimen Subsidiado, se financiarán por ellnstitJto Departamental
de Salud de Norie de Santander, con cargo a los recurSos del Sistema General de Pariicipaciones -Sector Salud
- Prestación de Servicios de Salud a la Población pobre en lona, cubierio con subsidios a la demanda, recursos
que se transfieren por regalías generales de la nación y/o ..reparto de excedentes del FOSYGA y los demás ..
recursos del Depariamento que se destinen al pago de servicios de salud sin coberiúra en el POS.

Articulo 4:.MOdificiJ~el Arilculo 7' de ia Resolución N' 2266 de 2()15,:EI cuaI9ú'~~aS1: .........•;i..'~..'.....j
"Artículo .7' Presentación de las sOlic¡tj¡d~s de cobro y/o recobro: Las "Administradoras de Planes de .,~::.:t::1:1
Beneficios que tienen afili~dos al régimen subsidiado" de salud presentarán ante 'ellnstituto Depariamental de ..' ..". '''~'''', ,
Salud de Norie de Santander, los"documentos que soporian los requisitos exigidos para el cobro señalados en la.. ..-""""";.' '
resolución 1479 de" 2015, asl como aquellos requeridos por esta entidad en la presente resolución ..donde se ..'

" establece el procedimiento de verificación y control.

, ,

,

Av. o Calle 10 Edificio Rosetal Oficina 311. Cúcuta - Norte de Santander.
'Teléfonos: 5715905- 5711319 -Fax 5717401. Email. director@ids.gov.co

YJWW.ids.gov.co.
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.Pormedio de la cual se modifica y adiciona la Resolución W 2266 del 22 dé Junio 215, por fa cual se adoptó el modelo de prestación de servicios y tecnologlas
sin cobertura en el POS alas afiliados del Régimen Subsidiado y ~I mecanis(1)o para su verificación, control y pago de 8cueroo con lo estableddo en la .

Resolución 1479 de 2015 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Saciar.

Para el caso de los cobros por servicios NO POS la. factura de servicios. o documento equivatente se
presentará a la entidad Tefritorial sin haber sido pagada previamente por la EAPB que tenga afiliados al Régimen
Subsidiado, al Prestador de Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos establecidos en el articulo 16
de la resolución 5395 de 2013, con excepción de lo previslo en el numeral 6.

Para el caso de los Recobros por servicios NO POS Las Administradoras de Planes' de Beneficios de
presentaran certificado de pago expedida por el contador y/o revisor fiscal, de la IPS que recibió el pago,
por parte de la EPS, de acuerdo a lo establecido en la Resolucion N° 5395 DE 2013, para el caso del'
recobro

• ; L.os sérvici~s o tecnologlas sin cobertura en el POS que superen la etapa de verificación y control de que trata la
!. 'presente resolución, serán pagados directamente por el Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander

al Prestador de Servicios de Salud que los haya suministrado.... lArtfculo 5: modificar el Articulo So de la ResoluclónW 2266 de 2015. El cual quedara asl:

"Articulo ~.oR~qUi~ítos generales para la verificación y control de servicios y tecnologlas in cobertura ~n
el POS: De acuerdo con el Articulo 11 de la Resolución 1479 (fe 2015, el proceso (fe verificaciÓn y control de las
solicitudes de pago de servicios y tecnologlas sin cobertura en el POS, deberá garantizar que se verifique como
mlnimo que:

I
I

'1. ~

2. El servicio o tecnologla suministrada al usuario y objeto de cobro. no se ;;;lcontraba cubierto por el POS .....;;;~ J
para la fecha de prpstación del servicio. • , . ,. ,. ::~;.;::: i

3. El servicio o tecnologla sin cobertura en el POS fue prescrito por el médico tratante del usuario o un ."':7',.
médico (fe urgencias.

1. A(usuario a quien se suministro el servicio á tecnologla sin cobertura en el POS le asistla el derecho al
momento de su prestación ..

4. El servicio o tecnologla sin cobertura en el POS fue autorizado por el Comité Tecno-Cientlfico u ordenado
por autoridad judicial. .

5. El servicio o tecnologla sin cobertura en el POS fue efectivámente suministrado al usuario.

,l.
11".,

. '~',
~.. ~

" ,

,
•••;oi,'-.1'l l!

*#''¡'. \

. '._:::::~~; ,1 1
..- •••••• 1
.~,~.-~~ I:~.••..~ 1:;

.
"Articulo 9° Requisitos para las entidades que realizan cobros y'/o recobros.por atenciones No.Pos. Para

• efectos de presentar las solicitudes de cobro, las entidades que realizan cobros y/o recobros (feberán radicar ante
el Instituto Departamental de Salud de los siguientes documentos (Por una única vez):

1. Certificado de existencia y representación legal, con fecha de. expedición no mayor a treinta (30) dlas,
cuando se registren por primera vez. Si se modifica' la representación legal o el domicilio, deberá alegarse.
nuevo certificado que asilo infonne .

••

,
6. El reconocimiento y pago del servicio o tecnologla sin cobertura en el POS compete a la entidad terri/orlal

:: "l';Y no se ha n:alizado pago por el mismo concepto.(en el casO de los Cobros)

7. Los (fatos registrados en los documentos .que soportan el cobro son consistentes respecto al usuario, a
tecnologla y las fechas. .. . I

S. El valor co~rado se encuentra soportado en una factura (para el caso .de los cobros kctura original y
en recobros copia original) o (focumento equivalente y liquidado confonne a las reglas establecidas en
la presente resolución y demás nonnas vigentes.

í ;El Instituto)Jepartamental de Salud de Norte de Santander adoptará su p~pio manual de auditarla que contiene
, h' el listado de glosas aplicables en los procedimientos que integran el proceso de verificación y control consagrado

en el presente acto administrativo, el cual será socializado y publicado en la página. ¡:Ye!> de la entidad. .
.':. ~ r¿ . '.' , 1 .", ~ :.4,~" .

Articulo 6: adicionar un numeral al Articulo 9° de la Resolución N" 2266 de 2015. EJcua( quedara asl:
",',,¡

••
1

~ Av. o Calle 10 Edificio Rosetal Oficina 311. Cúcuta - Norte de Santander.
Teléfonos: 5715905- 571 1319 - Fax 5717401. Email" direclor@ids.gov.co

www.ids.gov.co.
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,.b' ~;'. ." - , '-~",.:-iJ<~ ":: _ ~, ,- -
-Por m~dio de fa cu.al se modifica yadiciona fa Re.s?/ución W.2~66 de/22 de ~unio 215, par ,la GUa/se" adoptó el modelo de presta~ión de serviciosy fecnologias--,

Sin CtJ~ertura. en el PO~ a los afi/!ados del ~églmen Subsid.!ad,~ y el m~canismo para sú verificaCión, control y pago de acuerdo con lo estableCido en la .
, . Resoluclón"14!9 ~e~015 exp&dida por el Ministerio d~ Salud y Protección Sociaf. - .. ,

. _"';' ";L"":""" ,,<:' o ••.• ~':: ',~', ,'"" . '" .'

Poder debidamente otorgado .a profesionales del derecho s(actúa por intermedio de apoderada: En Casa
de ~vocatoria. ~nuncia o sustitución, se deberá p~sentar nuevo poder,
~, ',+- . . . '-'n'« -- ~. - . "- ., --,- o'. ...;"'-~-

Plan general vigente de copagqs. aplicables a sus afiliadas;.

I

DiCho p/~n deberá actualizarse ';'con(orme,a 10 señalado en el Acuerdo 260 de 2004 del Consej;: Nacional de
Segundad SocIal en Salud o la norma que lo ,modifique, adicione o sustituya y remitirse dentro dé los quince (15)

. dlas siguientes a su función o modificación anual,' ',.c . .', ., ~--r" _;.;, ..EAPB':.;'t'~~~"'.~.~_ •••t
Articulo 7: adicioÍJar un parágrafo al Articulo 10. de la Resolución W 2266 de .2015, El cual quedara asi:

"Articulo 10. Regla.sRaradetermÍnar e/italora paga; d~ los servicios y tecnologfas sin cobertura en el
POS. El Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander aplicará las siguientesieglas relacionadas con el
valora pagar por selVicios y tecnologlas sin c(Jbertura en.el POS:

A' Siel precio del setVicio o 1~;e~nO/~gia sin cobertura en el p¿satobr;/;;t~i~O regulado por la autondad :~;,~",,::;:¡! .
competente, el valor a iec;onocer por dicho servicio o.tecnologia será comd;',,!áx(m? la diferencia entre ei ~;,,~.:.:~ ; .

~ precIo regulado y el valor,calc!ilado p~ra las tecnologlas mclUldasen elPOS.del [msmo grupo terapéutico' .:'f~:':~,l:,
que lo reemplaza(n) o sustltuya(n) oel monh del comparador admlmstratlvo que señale el listado de, •. ,...•",,¡.,~.,+,
comparadores administrativos adoptado por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección .¡,¡io;.,¡'
Social si lo 'hubiere y las 'cuotas de recuperación. estas Oltimas según 10 dispuesto en los artlculos 18 del

:Decreto 2357 de 1995 Y 3 del Decreto 4877 de 2007. , ..

c~a~d~ ei valor facturad¿"Sea inferior al pré~io máx;";;definido ~~:Ia autoridad competeñte,. también sel!i
deberán aplicar los descuentos de que trata el presente literal, ,. ,.

i: stélPrecío del servicio O te6n~/ogia sin cobertliia en el POS a cobrár no ha sido regulado por la autoridad
competente, el valor a reconocer por dicho servicio tecnologla será la dIferencIa. entre las tanfas de
referencia de las entidades territoriales correspondientes o el valor facturado Y el valor calculado para la o.
las tecnologlas incluidas en el POS del mismo grupo terapéutico que lo reemplaza(n) 0, sustituya(n), o el:
mqnto del comparador administrativo que señalé el listado d~ comfJaradore~ administrativos adoptado por :1

"';'¡' .¡. la "dirección de Administración de Fondos de-la Protección Social si'lo hubiere ~ las cuotas de
',. '. ~,':.i-el;uperaci6~, estas últimas,. según lo dispuesto en el Articulo 18 del Decreto 2357 de. r99SYAi1i~~lo; 1

,¡ del Decreto 4877 de 2007. .. ' , ." ,. ..

~;., ... _,. ,-.""......,... ..•.
'f.-,.~....•••.,-

Av. O Calle 10 Edificio Rosetal Oficina 311. Cúcuta • Norte de Santander.
Tetéfonos: .5715905- 5711319 - Fax 5717401. Emai~.,director@ids,gov,co

_www.ids.gov.co.

..~

""", .
. .~.. ,. ..' : , . ~

Articulo 8,,.Adicionar un numeral al Articulo 11. de la Resolución W. 2266 de 2015, El cual quedaraasi:.

"Articulo '11; 'Req~lsitos gefleraies para'el proceso de ve;ificació~ de los recobros, Las entidades
recobrante.f ci,eberánanexar a ca~a solicitud'de recobr;> los siguieÍJtes documentos: ~.,. . ..

.~~t t,,,, ~ '.- ..•.." :. . " '. ,. " , -'!'- _' '" <: " -1 ' .,',J.,(: Formato de. solicitud de cada recobro (formato MYT) implementado por el Ministerio de Salud y
, \'~ ~ J~',protección ,Social, mediante Resolución 5395 de 2013, por concepto de TeCnOIOg¡aSen salud No

,
~-
,

.~ ..
1111 ••••••••••• -.

", ...,7_ ••.•.••••
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-Por medio de la cual se modifica yadiciona fa Resolución W 2266 del 22 de Junio 215, por la cual se adoptó el modelo de prest~ci6n de servicios ytecnologias
sin cobertura en ef POS 8 fos afiliados del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su verificación, control y pago de acuerdo con /o establecido en fa

Resolución 1479 de 2015 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Sociar.

2.

3.

"

incluidos en el Plan Obligatorio de Sallld autorizados por el Comité Técnico Cientlfico -CTC u ordenados
por fatlos de tutela numerado consecutivamente por cada paciente.

Cuenta de cobro debidamente di/igenciáda' por cada radicación,' indicando el monto~que se pretende
cobrar, la identificación completa de la entidad, y el objeto de la misma indicando I beneficiario, su
identificación y las Tecnologlas en salud No incluidos en el Plan Obligatorio de Salud utorizados por el
Comité Técnico Cientlfico -CTC u ordenadospor fatlos de tutela. l' .
Copia del Acta del Comité Técnico-Cie,ntlfico (CTC) o copia del fatlo de Tutela.

•• 4. Copia de la factura de venta o documento equivalente. : j. "\ ,'. . .'. . ~ ~ ' .

5. Archivos planos formato MYT según la estructura del anexo técnico de la;resoluciÓfl 5393 de 2013, del
MinisteriO de Salud y Protección Social, validado por la matla dispuesta pof"él FOSYGA. .~.,*.

6. Listado de verificaeión en medio magnético.

7. Planilla de liquidación, pago de Seguridad Social y aporte Para fiscales del mes en que se presenta el
cobro y/o recobro o certificado emitido por el revisor fiscal o contador público del pago de Seguridad
Social y aporte deparafiscales del mes en que se presta el servicio.

8. Formato de solicitud de cada cobro y/o recobro (Formato MYT).

9. EL proveedor podrá participar en la elaboración y/o corrección del formato MYT cuando asl fuere
el caso para los cobros por prestación de servicios NO incluidos En el Plan de Beneficios en
Salud, tanto en fislco como en medio magnético. . .

10. Los formatos MYT Y MYT-R, deben ser diligenciados con letra arlal N' 9, e Impreso en hoja
tamaño oficio.

1
1

, ;

;.-.~-iri
"'4,,!,,-"iojII'f"- :
~J."~' ~..,*,,~
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Articulo 9. modificar el Articulo 12' de I~ Resolución N' 2266 de 2015, el cual quedara así:

"Articulo 12. Documentos e información e!¡peclflca exigida para la presentación de solicitudes de' cobro
originados en actas de Comité Técnico C/entifíco .CTC y Fallo de Tutela: .

l ,r.¡" ,~ 'l .,. . - t"
-' .~. i"', '. . . . . . ~
,'.' Se 'dJdoptJ, de 'manera definitiva y total, los articulas 14, .15 Y 16,de la Resolución 5395 de 2013, para la

, verificación y aprobación de los documentos e ihformación especifica de las solicittiaes de cobro.
.' \. . 't~'.. .

Los soportes del Cobro de Tecnolog[as no Incluidas en el Plan de Beneficios. en Salud deberán allegarse
en original. • ..

Articulo 10. modificar el numeral l' del Articulo 14. de la Resolución N' 2266 de 2015, el cual quedara asl:

"Articulo 14' Etapa de p,.e::iadicación" El objeto de esta etapa es validar la información registrada por la entidad
que realiza el cobro y/o recobro con bases de datos con el fin de establecer la existencia del usuario, la
consistencia de códigos, la procedencia o no del reconocimiento del cobro' y/o recobro y las investigaciones
administrativas o judiciales; dentro de esta etapa se identifican las siguientes sub etapas:,.

1. Inicio: inicia con el registro de la Información correspondiente a cada solícltud de cobro y/o recobro, por la
~L respectiva entidad que realiza las atenciones No Pos, via correo electrónico auditoriapssids@qmail.com

o de manera presencial ante el funcionario del Grupo de Prestación Servicios que se designe para el
efecto. Los 'correos electfÓnicos o pre-radicaciones de los archivos planos, se recibirán del l' al día 15
calendario de cada mes en las horas hábiles de las maflanas, y serán valídados de la figuiente manera:
por COITeO electfÓnico, dentro de las 48 horas siguientes al envio de la .Información de¡.ía EAPB. Previa
validación de los mismos por la respectiva malla valldadora del lOS. Se radicará p,or cada entidad y
se validará en estricto orden .de llegada, con el funcionario designado por la EAPB para dicho
proceso.

I,
~~l

,",..-_~-t;
'. ~~f.i!lii,

t",~~;,;l

''''''~~J,...i'•••..••.~lt;i
.. t.to:<"~'_'i- ;,'

¡JI
" ,
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.Porm~io de la cual se modifica y ad.¡cio~a la Res?/ución W.2~66 d~122 ~e J~nio 215, por la ~U8/se adop ó el modelo de prestación de ¡servicios y tecnoJogfas
Sin cobertura en el POS a los afiflados del RégImen Subsidiado y el mec~nlsmo para su venficaci6n, contra! y pago de acuenio con lo:establecido en la

'. Resolución ,1479 de 2015 e~edida por el Ministerio de Salud y Protección Socia'. . I .'
2. ValidacIón de la InformacIón. El Instituto Departamental de Salud, validará la información registrada por

la entidad recobrante mediante cruces de información, entre otras, con las siguientes bases de datos:

I

2.1. Base de Datos Única de Afiliados (BOUA).".
2.2. Registraduria Nacional de Estado Civil (RNEC).
2.3.. Sistema de Información de Precios de Medicamentos (SISMEO).
2.4. Código Único de Medicamentos (CUM),' '.
2.5. Registro Único de Vlctimas (RUV). .
2.6. Código Únicos del Prestador. de/Servicio (CUPS) .,
2.7. Codigos Clasificacion Internacional de Enfermedades (CIE10):

" ._,
~,_-.•••••.••~!"t~~J ¡
. --,,,,,,-";"\~~ .

o"' •.~i

.,_ .....• /

3. Resultado de I!, Validación: Resultado de la Validación: La validación de '¡a información registrada po;' .' "':;:"Cf$i '1

la entidad recobran te en el sistema, deberá coincidir con el:

• El formato de solicitud de recobro (Formato MYT) que contiene los datos básicos de la entidad
recobrante y del afiliado y el número de identificación de cada recobro.

• El formato resumen de la radicación (Formato MYT-'-R),el cual contendrá, los datos de los valores
y cantidades totales presentados por tipO de radicación (Comité Técnico- Científico (CTC) y/o
fallos de tutela) y la manifestaciót¡ de que la información suministrada es veraz y podrá ser
verificada. Dicho formato deberá ser suscrito por el representante legal y el Contador Público de la
entidad recobran te. ..' '..

4. El ingreso del .cobro y/o recobro a la etapa de' radicación: Se presenta cuando la in~trmaCión supera
todas las validaciones de estructura y contenido. . . .

. r .

5. El no ingreso del cobro y/o recobro a la etapa de radicación: Se presenta cuando la información no
supera las validaciones correspondientes, se devuelve la información' magnética y fisica y se debe
radicar el mes siguiente, asi mismo se debe ajustar los yalores reales de:

errores

'1,:'::t ~.,.....,.' .
del estado ,de

MI
reales a radicar dependiendo

Articulo 15'. Etapa de Radicación: El objeto de esta etapa es presentar ante el Instituto Oepl{Jrtamentalde Salud
de Norle de Santander Oficina 'de Prestaci6nde Servicios ubicado en la Avenida O Calle 10 Piso 3 - Edificio
Rosetal de la Ciudad de Cúcuta, los formatos MYT y MYT-R, junto con los soportes en medio impreso y/o
magnético. Cuando la entidad recobrante no aporte el formato de solicitud (Formato MYT) y el formato resumen de.
radicación (Formato MYT-R); el formato MYT-R no contenga la.firma del representante legal y del contador
público identificado con el número de su matricula profesional; o los formatos se presenten fuera del perlado' de
radicación establecido, los números de identificación asignados a cada cobro y/o recobro y al formato resumen se
anularán y se entenderá no presentada la respectiva solicitud.

. ,
Para dar a conocer los valores
responsable del procedimiento.

Articulo 11. modificar el Articulo 15 de la Resolución'W 2266 de 2015. El cual que'daráas/:

1. En caso de presentación de los soportes en medio magnético, las entidades recobrantes serán responsables
de la custodia de la información alll contenida "y deberán garantizar la calidad, seguridl' d, disponibilidad,
integridad e identidad con las solicitudes de recobro presentadas.. .

2. En caso de presentación de los soportes en medio impreso, las entidades recobrantes deberán garantizar el
envio, adecuado embalaje, foliado,' calidad y nitidez de los documentos soportes de los recobros impresos
flsicos.

11

3. La radicación de la facturación se deberá realizar. de acuerdo a la circular 601 de fecha 29 de diciembre
de 2017, expedida por el Instituto Departamental de Salud, de Norte de SaiJtimder, una vez por mes de
acuerdo a la cita asignada por el funcionario de la Entidad Territ~r!al y la misma deberá ser
presentada en cajas de archivo (N' 12), de acuerdo a lo establecido en la Ley de archivo(Ley 594 DE 14
DE Julio de 2000, y re.gulada por los Decretos N' 4124 DE 2004 Y N' 1100 DE 2014). . . .'

Av. o Calle 10 Edificio Rosetal Oficina 311. Cúcuta - Norte de Santander.
Teléfonos: 5715905,5711319 - Fax 5717401. Email- director@ids.gov.co

WWW.ids.gov.co ..
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Articulo 12. modificar el Articulo 16 de la ResoluciónW 2266 de 20'15,El cual quedará asi:

"Articulo 16. Etapa de Pre - Auditoria Integral: El objelo de' esta etapa es verificar que el cobro y/o recobro
contenga los soportes mlnimos para adelantar la verificación del cumplimiento de los reqUlslto~esenciales para su
pago.

NOTA: las facturas que se encuéntren con gancho nietalico,no serán objet~ de radicación. (dar aplic~ci~n
a la Ley de archivo. Y asi mismo se deberá dar' aplicación a ,lo establecIdo en el manual de aud,tona,
adoptado por el Instituto Departamental de Salud, de Norte de Santander.

Dentro de los quince (15) dlas hábiles siguiente a la ra'dicación de las solicitudes de cobro y/o recobro que,
superaron las etapas de pre-radicación y radicación" el Instituto ,Departamental de Salud, cotejará el soporte
documental con la información suministrada por la entIdad que presenta el cobro y/o recobro. Se lendrán por no
presentadas las solicitudes que presenten una o varias de las inconsistencias que a continuación se señalan:

1. Inconsistencias en el Formato MYT,' respecto a lo registrado en el formato resumen de radicación
(Formato MYT-R)., 1

2. Inconsistencias en la identificación del usuario en./osdocumentos que constituyen los re UlSltOSgenerales
para el proceso de verificación del recobro. ','

3. Ausencia de la copia del acta del Comité Técr,ico-Cientifico (CTC) o del fallo de tutela, según sea el caso.

4. Ausencia del original de la facturá en el cobro y la copia original de la factura de venta o documénto'
equivalenle en el recobro.

.,...lIegibilidad de los soportes del cobro y/o recobro. '

Incumplimiento de.requisitos generales de la entidad qUe cobra y/o recobra:'6.

5.
,

"i ••. ~r~ I
-«+II.~,.ji
'......•\,,'-~~::~:='iI

, . " ••¡;lM'¡
7. Ausencia de certificado de pago expedida por el contador y/o revisor fiscal, de la IPS que recibió ••.c.•••••••• :

el pago, por parte de la EPS, de acuerdo a lo establecido en la Resolucion N° 5395 DE 2013, para el" ....". ','
caso del recobro ':1

En estos casos ellnstiluto Departamental de Salud, procederá a:
,¡
'If
•

I

8. Anular el número de radicación asignado a cada solicitud de recobro (Formato MYT).
9. Anular el número de radicación del formato resumen de radicación (Formato MYT- R), si es del caso.
10. Informar a la entidad recobrante, a más tardar dentro de las 48 horas siguientes hábiles a la

finalización de la etapa de pre-auditorla, el resultado del cotejo y la fecha de citación para la entrega de la
documentación, cuando a ello hubiere lugar. ' ~

PARA~R;FO. para presentar ante la entidad territorial, una 'solicitud radic~da oportunamen , y es objeto de
anulación en la etapa de pre-auditorla, la entidad que efectúa el cobro y/o recobro podrá p sentarta por una
única vez en el periodo de radicación inmediatamente Siguiente al oficio que informe sobre 1'13 entrega de la
documentación, evento en el cual se entenderá radicado en términos. ' , , ,

En todo caso, la entidad que efectúa el cobro y/o recobro debeta"informar el número de radicación anteriormente
generado para ese recobro. '

1 !i'
Para lo anterior se deb~rá dar aplicación a./o estable'cido en la figura de laachióncambiaria, la cual debe;_."'~t I !
efectuarse dentro del tIempo consagrado en la Ley, de lo contrario se extingue por Inactividad del tenedor • ".,,~.:
en virtud de la figura de la prescripción establecida en el articulo 789 del Código de Comercio el cual .".~ ! '
señala: "LiJ acción cambiaria directa prescribe en ,el término de tres (3) años. '. '7'':--:<,t- I ,

.~';t..,~.~11:

.~~ !
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-Por m~io de la cual se modifica y adiciona la Resolución W 2268 de/22 de Jimio 215, por la cual se adoptó el modelo de prestación de seNieios y tecnologlas
Sin cobertura en el POS a Jos afiliados del Régimen Subsidiado y el m.ecanismo para. su verificación, control y pagó de acuerdo con fa establecido en la

Resolución .1479 de 2015 expedida por el Ministerio"de Salud y Protección Saciar.

Artículo 13. modificar el Articulo 17.. de la Resolución~; 2266 de fe~ha 22 de junio de 2015. El cual quedará asl:

"Artículo 17. Etapa de Auditoria Integral: Elobjeto de la etapa de audi/orlá integral es ia verificación dé;
cumplimiento de los requisitos esenciales para el pago de' los recobros. El cuai quedara del siguiente tenor:
recobros.

1. IniciO. Culminadas de manera exitosa las etapas de pre radicación, radicación y pre auditorla, se da inicio a la
verificación del cumplimiento de los requisitos esenciales para el pago de los cobros y/o recobros utilizando
para ello el proceso de auditarla integral conforme al manual de auditarla que se adopte para el efecto, de lo
cual se infonnará en su momento a través de la página web institucional .

•

,¡
11..

2. Resultado del Proceso de Auditoria Integral: El resultado de la auditarla Integral de las solicitudes de cobro
y/o recobro será:

2.1.1.

2.1.2.

Aprobado: El resultado de auditarla aprobado tiene las siguientes variables: .

"""'''''''' "'"' c","OO '''''''' "' ""= OO'""""ro ,"m,,"" 00" "' • .""J.,..,,"'"""."presente Resolución y en el manual de auditarla que se adopte para el efecto. :1. .

Aprobado con reliquidaclón: Cuando habiendo aprobado todos los lIems del recobro, el valor a
pagar es menor al valor recobrado, debido a que existieron efTOres en los cálculos del valor
presentado por la entidad recobtante. .

2.1.3.' Aprobado parcial: Cuando se aproba;'n para pago parle de los Items.del recobro .
.~~ ~'I~...J",. . .•__~. ~
~ ~",,,,,<f~1

No aprobado: Cuando todos los' ftems del' cobro y/o recobro nO' cumplen con los requisitos .,.. !' ::t I
sellalados en'la presente resolución y en el manual de auditarla que se adopte para el efecto. '::",:;.:::':, ¡

_,}lt~~1
,~i

2.2.

2.1.

3. Comunicación. de los Resultados de Auditoria a las Entidades Recobrantes. El resultado de la auditarla
integral efectuada a las solicitudes de cobro/recobro se comunicará por el funcionario de la Oficina de
Prestación de Setvlcios-del Instituto Departamental de Salud designado para el caso, al representante legal de
la entidad que realiza el cobro y/o recobro, a la dirección electrónica registrada por dicha entidad y al domicilio

. informado por la, misma, dentro de los tres (3) dias calendario siguientes al cletTe efectivo del proceso de.
verific;¡.clón. Se conservará copia de la constancia de envio. A la comunicación impresa se anexará medio
'magnético bajo la misma estructura presentada para la radicación, que contendrá en detalle el estado de cada
solicitud de cobro y/o recobro y las causales de glosa si hubo lugar a ello, conforme al manual de auditarla.

'l'
. ",.

, .

I
. .• 1

.,1
I

¡.,

f Av. o Calle 10 Edificio Rosetal Oficina' 311: Cúcuta - Norte de Santander.
: Teléfonos: 5715905- 5711319. Fax 5717401. Email. director@ids.gov.co
. wwW.ids ..gov.co.

.~"

4. " Contenido de la Comunicación. La comunicación deberá contener la siguiente Información:

, 4.1. Fech<¡de expedición de la comunicación. . . ~. .
4.2. Número de radicación de cada cobro y/o recobro, .
4.3. Resultado de la auditarla integral por cobro y/o recobro: aprobado total, aprobado on reliquidación.

aprobado parcial o no aprobado. . . I
4.4. Causales de aprobación con reliquidación, en forma individual por cada Item del cobro y/o recobro .

presentado, conforme al manual de auditarla.. .'
4,5. La relación de los ftems que no fueron aprobados para pago 'cuando existe aprobación parcial. i1'6. Causales de no aprobación, cualndo fuere. el caso, en forma individual por cada item del cobro y/o . í

recobro presentado, confonne a manual de auditarla.' . ',' i
. . ,~.-' ~ . - .~ ", ~1!'l"t!:: ! I

.• '~' ~ ~ .'; .••.. ~~' 11
5.. ObjecIón a los Resultados de 'Auditorla. La entidad recobrante podrá objetar el resultado de la auditarla .: .~~. ,

. integ~1 realizada a los cobros y/o recobros, dentro da los dos (2) meses siguientes al recibo de la' • ::.,";,..I¡:. J .
comunicación del resultado, precisando las razo,!es de la objeción por cada uno de los Items de cada uno de •.••.~ I
los cobros y/o recobros. En caso de que se presenten varias glosas a un mismo cobro y/o recobro se deberán .•,•..•~ ••, , '.
radicar y sustent~r por una única vez la totalidad de las objeciones. ' ! ,)

I ,,'1

La objeción no' puede versar sobre nuevos hechos ni debatir asuntos diferentes a los contenidos en la j';
comunicación enviada. Las glosas no objetadas se entenderán aceptadas. Si la entidad que efectúa el cobro 1 '\

~'\' •. y/o recobro considera que alguna(s) glosa(s) aplicada(s) se pueden desvirtuar con la información contenida'
_• y i en los soporles del cobro y/o recobro, deberá indicar el follo en el cual se encuentra el documento o la~ ..,

7
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.Porm~io de la cual se modffica y ad.iCiona la Res~fución W.2~66 del 22 de.J~nio 215, por la cual se adoptó el modelo de prestación de ;se=";iCiOS y tec~ologías
. Sin cobertura en el POS 8 Jos afiliados del ~églmen Subsidiado y el mecanismo para su verificación, control y pago de Bcuerdo con lo establecido en la •

Resolución .1479 de 2015 expedida por el Ministerio,de Salud y Protección ~ociar. ..j .

•
Articulo 14. Modificar el Articulo 18 de'la Resolución N" 2266 de 2015. El cual quedará asl:

" . .' f. ¥ , " . '

"ArtJculo 18°. Término para la presentación de las solicitudes de cobro y/o recobro. Las entidades que
realizan Cobros y/o recobros por atenciones No Pos deberán adelantar las etapas de pre-radicación,'
radicación, pre auditoria y auditarla. integral de. las solicitudes de cobro y/o recobro ante el Institlito
Departamental de sa/lid de Norte de Santander, dando aplicación a lo establecido en la figura de la acción
camblaria, la cual debe efectuarse dentro del tiempo consagrado en la Ley, de lo contrario se extingue por
inactividad del tenedor en virtud de la figura' de la prescripción establecida en el articulo 789 del Código de
Comercio, el cual señala: "La acción camblaria directa prescribe en el término de tres (3).

6.

información; si por el contrario, los documentos que subsanan las glosas no están dentro d~ los soportes del
cobro. y/o recobro, la entidad podrá anexar soportes adicionales a fin de subsanar dichas glosas. Las
objeCiones inclUirán el número de identific:~ción de la solicituq de cobro. y/o recobro asignado inicialmente.

Respuesta a la Objeción present~da por la Entidad que Pri,sente el Cobrb y/o recobro: £1 funcionario de
la Oficina de Prestación de Servicios de Salud, del Instituto Departamental de Salud designado para el caso,
dentro de los 30 dias hábiles siguientes a la radicación de la objeción dará :respuesta a esta, asl como a la.
información adicional presentada para subsanar' otras glosas. El pronunciamíento que a/ll se efectúe se
considerará definitivo. .. . .

,;' . ~ .••• "'1 0-. ,. .~~. :, .:..... .

El correo institucional dellDS pat./! realizar las notificaciones es auditoriapssids@qmaJl.com

'1::
'1
1

. ,~ .
Articulo 15. Modificar el Articulo 19 de la Resolución N" 2266 de fecha 26 de diciembre de 2015. Él cual quedará
ast .

.,.,

..' ~1. Medicamentos No POS autorizados por Comité Técnico Cientlfico -CTC, u ordenados por faIJos de tutela.
Elva/or a reconocer y pagar por concepto .demedoicamentos no inClUidoS.en el Plan Obl;" atorio de sa.lud -
POS, autorizados por el Comité' Técnico Cientlfico -CTC, u ordenado$ por faIJos e tutela, será,la
diferencia entre' el valor facturado del medicamento" suministrado y el' valor calcula o para el o los'
medicamentos inclUidos en dicho Plan del mismo grupo terapéutico que se'reemplaza(n)¡o sustituye(n).. . .. .

"Articulo 19. Dlas habifitados para la radicación de las sOlitudes de cobro. Las entidades qúe realizan
Cobros y Recobros por atenciones No Pos deberán presentar por única vez "las solicitudes de cobro dentro de los
primeros quince (15) dias calendario cada mes, de acuerdo al cronograma establecido por el Instituto

:::;::7::ta:;:/s:::od:::::i::a::::~:;:' ;adica~ión de los cobros y/o feCOEfo.'S es un dia no hábil esta se.. .,.,..".~...• '¡. j.
..podrá radicar el dla hábil siguiente al último dla autorizado. 'c t ~''Í'~! ,.. ~~~ :i

. ..p """~~l'

Parágrafo 2. Se dever~ dar aplicación a 10 establecido en la fig,!ra de '~ acció,! c~mbi~r!a, la cual debe :,~-""""Il,
efectuarse dentro del tiempo consagrado en la Ley, de lo'contrarto se extingue por mactivldad del tenedor :"',f'¡ . ,i
en virtud de la figura de la prescripción establecida en el articulo 789 del Código de Comercio, el cual . ,...¡,. i
señala: "Le acción cambiaria directa prescribe .en el término de tres (3) años. ',.I

i\

.1'.1':';, ,
,,~.

• Articulo 16. Modificar el Articulo 22 de la Resolución N" 2266 de. 2015. El cual quedará asl:
.l _ .' ~

,<. "Articulo 22: Monto a reconocer Y pagar por cobros y/o recobros de medicamentos y/o tecnologias en
salud NO POS. El monto a reconocer y pagar por cobros ylo recobros de medicamentos ylo tecnologias en salud
NO POS, se determinará sobre ,el precio de compra al proveedor; soportado en la tactura de venta o documento

.•..equivalente, de la siguiente forma: . . ' .
".

Cuando para el medicamento NO POS objeto de cobro y/o recobro se haya establecido un comparador
administrativo, el' valor a reconoce; y pagar por dicho concepto, .será "la' diferencia entre el valor total
facturado del medicamento suministrado y el monto calculado para el comparador administrativo.

.~,.
- Av. Oéalle 10 Edificio Rosetal Oficina 311. Cúcuta - Norte de Santander.
Teléfonos: 5715905- 5711319 - Fax 5717401: Email- director@ids.gov.co

.www.ids.gov.co.

P:

" .' . . '* ':
Para el cálculo del monto del comparador se empleará la sigui~nte f6rrnul!!;). r

.. . .. . . . .. "'"
.•. Valor Calculado = P •.Q. en donde: ""4.~ ~

• ..);;. . " ~.".~. ,., ',,"1: ' . :
Monto base del comparador administrativ.o (por unidad mínima de concentracíón: gI mglmcgllJ.f .• según corresponda).

~,' ~: .¡;¡, . - - . ':'.' . • • . .

Av. OCalle 10 Edificio Rosetal Oficina 311. Cúcuta - Norte de Santander.
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RESOLUCION W Página I Ode11

"Por medio de fa cual se modifica y adiciona la Resolución W 2266 de! 22 de Junio 215, por I? cual s~ adoptó el m~delo de prestación de seNicios,Y tec.nofoglas
sin cobertura en el POS a los afiliados del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su verificaCIón, control y pago de acuerdo con /0 establec/do en la

Resolución 1479 de 2015 expedida. por el Ministerio.de Sa!ud y Protección Saciar.

"Q: Cantidad total del principio activo del comparador administrativ(J (En unidad mlníma de c~ncentraci6n: g/ mg/mcg/U.I., ~I,i;~ 1 .
según corresponda) equivalente -8 la cantidad tótal de principio activo' en el medicamento objet? de recobro en la ••_~""I!"It~.'1 ¡

'd' iónemplelida -.~- IIn ¡cae . . -"j~: \
-~-IAl valor resultante 'se le deducirá el valor de la cuota moderadora o copago que las entidades recobrantes ";:¡,:,, I

hayan cobrado al afiliado de acuerdo con su Plan General de Cuotas Moderadoras y Copagos y el valor "'" I

que deba cancelar el usuario, conforme lo determme el reglamento que se expida para el efecto, ,

No se reconocerán variaciones posteriores del precio del medicamento, ni ajustes por inflación, cambio de
anualidad y cantidad del comparador administrativo: '

,
2. Procedimientos de salud NO POS, autorizados por Comité Técnico Cientlfico -CTC, u ordenados por

fallos de tutela. El valor a reconocer y pagar por concepto de procedimientos de salud no incluidos en el
Plan Obligatorio de Salud -POS, autorizados por Comité Técnico Cientlfico -CTC, u ordenados por fallos
de' tutela, será el valor facturado por el proveedor del servicio médico y/o prestación de salud,

Al valor resultante, se le deducirá el va/or'de la cuota moderadora o copago que las entidades recobrantes
hayan,cobrado al afiliado conforme a su Plan 'General de Cuotas Moderadoras y coparas y el valor que
deba cancelar el usuario, de acuerdo con el reglamento que expida el Ministerio de S lud y Protección
Social. " ,

"

II'i•

No se reconocerán variaciones posteriores del precio del servicio médico y prestación de salud, ni ajustes
por inflación o cambio de anualidad,

El IDS se reserva la posibilidad de establecer :un 'manual tarifario propio para insumos y
medicamentos No Incluidos en el Plan ,de Beneficios de Salud de acuerdo al estudio de precios del. ,.,...,,;
mércado local. . '.~',_.-4~ ,. . ,. ~r~~.1' i :

-1:"-<,' ':it;~;~'
, ;-; .oiW. r._.-

Procedimientos de salud incluidos en el Plan Obligatorio' de Salud - POS, realizados bajo diferente':. "<- ......l.. J i
tecno/ogia y/o vla quirúrgica, autorizados por Comité Técnico Cientlfico -CTC, o por fallos de tutela, El , "'":;~.:,,I'
valor a reconocer y pagar por concepto de procedimientos de salud incluidos en el Plan Obligatorio de '""" _: '
Salud -POS, pero realizados con diferente tecno/ogla y/o vla quirúrgica, autorizados por el Comité
Técnico Cientlfico =CTC u ordenados por fallos de tutela, será la diferencia entre el' valor facturado del
procedimiento de salud suministrado con esta tecno/ogla y/o vla quirúrgica y el valor del procedimiento de l"J',';

.,' ", salud con la tecno/ogla y/o vla de acceso incluidos en el Plan Obligatorio de.Salud -POS,
} ~. ~. .:~ " . '.

f '11 "... . .
'" ,:'.,, Para el cálculo de los valores diferenciales antes mencíonados, se tendrán en cuenta, las tarifas

vigentes del manual único tarifario para la facturación de los servicios de salud, Hasta tanto se
.;. ,expida dicho manual, 'aplicarán las tarifas que reconoce la Subcuenta de Eventos Catastróficos y

,.. . .,,~" Accidentes de Tránsito - ECAT del Fondo ,de Solidaridad y Garantla -FOSYGA.

'\ :'AI valor resultante, se le deducirá el valor de la cuota moderadora o copago qbe las entidades
, recobran tes hayan cobrado al afiliado de acuerdo con su Plan General de Cuota~ Moderadoras y

Copagos y el valor que deba cancelar el usuario, conforme lo detern7ine el regla merito que se expida
para el efecto, " , , I ' ,

I
,j
:;1"

Av. o Calle 10 Edificio Rosetal Oficina 311. Cúcuta - Norte de Santander.
Teléfonos: 5715905- 5711319 - Fax'5717401. Email- director@ids.gov.co
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No se reconocerán variaciones posteriores ciel precio, del servicia médico y prestación de salud, ni
ajustes por inflación o cambio de anualidad, '

,i ';,', ,.'. ' . . - 'r¡, .. ' l' .

\ ,~arágrafó'1, CUando'la Comisión Nacional de Precios, de Medical'(lentosy'bisppsitivos Médicos o la entidad ',.-i, ':,
•• 'com¡fetenle, establezca precios máximos de venta de medicamentos y dispositivos médicos en salud NO '~-"""'l!! ¡

POS, el Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander reconoceráy pagará dicho valor y no el J, ,,::'-n', I ,

~acturado, previas las deducciones correspondientes al valor calculado para 'la o las tecnologlas en salud. '~'-:":~J:li:'!li I
inclUidas' en el POS del mismo grupo terapéutico que lo reemplaza(n) osustltuya(n) o el monto del _"''',''' !
comparador administrativo que sellale el listado de comparadores administrativos adoptado por la Dirección __ ¡
de Administración de Fondos de la Protección Social, el valor de la cuota moderadora o copago que las
entidades recobrantes hayan cobrado al afiliado de acuerdo con su Plan General de Cuotas Moderadoras y
Copagos y el valor que deba cancelar el Usuario, conforme lo determine el reglamento que se expida' para el
efecto.

•• 11I' _
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'Por medio de la cua! se modifica y adiciona J~Resolución W 22.68 del 22 de Junio 215, p a cua~PIZPtó.g,modelo de prestación de servicios y fecnologfas
sin cobertura en el POS a los "afiliados del Régimen Subsidiado y el mecanismo para su verificación, c'jntrol y pago de acuerdo con 1C'establecido en la

ResolucíM 1479 de 2015 Gxpedida por el Ministerio de Salud y Protección Seciar. 1
Parágrafo 2. Cuando el valor facturado sea inferior al precio máximo defmido por la Comi ión Nacional d~'
Precios de Medicamer¡fos y DispositIVos Médicos. o la entidad competente, el Instituto Departamental de
Salud de Norte de Santander reconocerá el valor faCturado, previas las deducciones correspondientes al
valor calculado para la o las t,?~nologlas en. salud incluidas en el POS. del mismo grupo terapéutico que la
reemplaza(n) o sustituya(n) o el monto del comparador administrativo contenido en el listado de
comparadores administrativos que. adopte la Dirección de AdministraGión de Fondos .de la Protección Social, . :',
el valor de la cuota 'moderadora o c,opago que las entidades administradoras de planes de beneficios hayan ,~ ""' ••....' l' .

cobrado al afiliado de acuerdo con su Plan General de Cuotas Moderadoras y'Copagos y el valor que deba:;~ 1

1cancelar el usuario, confonno lo determine el reglamento que se expida paro el ~fecto,' " ; :::::. ¡: í
Parágrafo 3. 'Cuando elvalor solicitado de la tecnó/ogia eh salud nci incluida en el Plan Obligatorio de Salud '. ::;..'"~; ,1
-POS, sea menor o igUal al n1OntOcfJ/culado para su respectivo coniparador administrativo, se debe entender . -,' .:I'!
que dicha tecnologia' en salud es suministrada con cargo a la Unidad de Pago por Capitación .. UPC y no ,ti'
procederá la radicación' del-cobró y/o recobm ,¡ti

d
Parágrafo 4. E:nel proceso de auditor/a integral se verificará que' los insumas y dispositivos médicos' ,11
recobrados hagan parte de un procedimiento, No procederá el réconocimiento y pago de los insumas y 11
dispositivos médicos que se recobren de ma,7era independiente, salvo los definidos en el Plan Obligatorio de
Salud -POS o en actos adminis'trativos del Ministerio de Salud y Protección Social,

.,,'

"

1 ;

f'-;
~" f
•• :',1

, ".1 ,"1.
"

Articulo 17. ModificareiArtlculo i5 de la ResollJciÓn :W 2266 de 2015. El cual quedara asl.',,: ;.

"Articulo 25. procé",iilné/d d.,f~~ro 8'prove_etiores,"d~ -iecnO/Og/~S en.sslud NO pos." ~l'sentltJade~qlJ~"
presentan lo~ cobros' y/o recobrO?_,autorizaian el giro de recursos a los proveedores, previo ,elcJrnPlimientode.los
sigUientes reqlllsltos,' . ,,: l'

1. EL Insti¡Jto D¿~arla':';¡'ntal de S'a,iJd pOd~i autorizar previa solicitud de las EPS, el pago de la
obligació~ al provfú~dot.p;?raproceder luego como u.nrecobro.

,1
':
"

..

arte de Santander

,
Av~ O Calle 10 Edificio Rosetal Oficin"a 311. Cúcuta - Norte de Santander.
Teléfonos: 5715905- 57113Ú? ~ Fax 5717401, Email- director@ids.gov.co

- ffWV/.ids.gov.co.

JUA

'---------------

Jorge Enrique Torrado Caballe.ro-Abogado externo'!'
Josa Gregario Arevalo Bulla. Abogado oficina PSS
Emesto SánchezRodrlguez-Coordinador de PSS. . . .

Se deberá da; cumplímíento a la círcular
Superintendencía Nacíonal,de Salud.

2. El instituto Departamental de Salud, girara los recursos d., acuerdo a fa disponibildad de los
mismos.

3.

Dada en San José de Cúcuta a los

Proyecto:
Reviso:
0.80:

• I

<, .,-('\>, l',
-...,.,,¡¡¡'~l,l!

. - . ~.""';R;:;4, ; ,
017.de septiembre 17 de 2015, expedida por la, .,......,..... i .

. . ':~;:_~~~;',IJ

Artículo 18, Comunicacíón'y P'Ubiicacíón: La presente Resolución será comunicada a las Administradoras dJ ....,"~.." '! :\1
Planes de Beneficios que tienen afiliados en el Régimen SulJsidiado en el Departamento Norte de Santander y , ',1',
será publicada en la Página_web.dellnstiluto Departamental de Salud deNorte de Santander. ' "il

;'IM
1."1
'i I

1 I

I,'¡

Artículo 18. Vígencía ..La presente resoluci6n liga a partir df¡fa fecha de Sil publicación y modifica yío adiciona los
artlculos 2,3,4,7,8,9,10,11,12,14,15,16;.17,18: 9,22; y 25.de la Resolución N" 2266 de fecha 22 dejuroio
de 2015 Y mantiene vigonte las demás dispo'sicione.. e la...resGI 2256 de 2015, expedida por el In~tituto
Departamental de Salud de Nort!i de Santauder,

.PÚBLlQUES~. e MJNi

¡~., .'7 _lM~.

'.
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